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Tercera.-Dentro del plazo de un año, contado a partir de la fecha de
esta Orden, el concesionario deberá solicitar del órgano competente de
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la autorización para el
montaje de las in·stalaciones, prestando los proyectos de detalle de las
mismas.

El concesionario deberá iniciar el suministro de gas natural en el
plazo de un mes, contado a partir de la fecha en que se formalice el acta
de puesta en marcha de las instalaciones.

Cuarta.-Las instalaciones deberán preverse para responder a los
avances tecnológicos en el campo del gas y lograr abastecimientos más
flexibles y seguros. A este fin, los sistemas de conducción y distribución
del gas deberán ser objeto de un~ pro~resiva modernización y perf~ccio~
namiento, adaptándose a las dlrectnces que marque el MmlS1eno de
Ind.ustria y Energía. .

Las instalaciones de distribución deberán cumplir lo estableCido en
el Reglamento de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos,
aprobado por Orden del Ministerio de In.d~stri~ de 18 de n~viembre ~e
1974, modificado por las Ordenes del Mmlsteno de Industna y Energla
de 26 de octubre de 1983 y de 6 de julio de 1984 («Boletín Oficial del
Estado» de 6 de diciembre de 1974, de 8 de noviembre de 1983 y de 23
de julio de 1984, respectivamente). . . . ..

El cambio de las características del gas sumInistrado, o la sustltuclOn
por olro intercambiable, requerirá la autorización de la AdministraCIón.
de acuerdo con el artículo 8.°, apartado e), del Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973, de 26 de octubre. , .

Las instalaciones receptoras de gas. a partlr de la acometIda, tanto las
comunes como las individuales. deberán cumplir las Normas Básicas de
Instalaciones de Gas en Edificios Habitados, aprobadas por Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1974 («Boletín Oficial del
Estado» del 30), o, en su caso. aquellas que las modifiquen o sustituyan.

Quinla.-De acuerdo con 10 senalado en el articulo 57 del mencIO
nado Reglamento General del Servicio Público de Gases CombustIbles.
los precios de transferencia de gas natural entre ENAGAS y «Gas
Castilla-La Mancha, Sociedad Anónima», deberán ser aprobados por el
Ministerio de Industria y Energía.

Sexta.-El suministro de gas deberá prestarse cumpliendo estricta
mente el capítulo V del repetido ~eglamento General,. y en esp~c~al el
articulo 34. por el que «Gas Caslllla-La Mancha. SOCiedad Anomma»
vendrá obligada a efectuar el s~minis.tr.o y ~ealizar 1a.s .ampJ¡acion~s
necesarias para atender a cualqUIer ~tlclOnano que solicltc el servlcl.o
en los térnllnos de la presente conceSlOn. En d caso que el conceSIOnarIO
se negase a prestar el suministro :,olicitado alegando insuficiencia
de medios técnicos]a Delegación Provincial en Toledo, de la Consejería
de Industria y Turismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, comprobará si t.lene ~undament~ .técnico es.ta negativa y. ery
caso contrario. hará obligatOrIO el SUffilOlStro y, SI procede. podra
imponer la correspond.iente sanción. .

Séptima.~EI conCeSIOnarIO deberá mantener un corrcdo ~umlOistro

y un adecuado y eficiente serviCIO de mantenimiento de las instalacio
nes. reparación de averías. reclamaciones y. e."! general, d7 at~nción.a los
usuarios siendo responsable de la conservanon y buen funclOnanllcnt{)
de las i~stalaciones. conforme a lo dispuesto en el articulo 27 dci
Reglamento General del Servici~ .Público de Gases Combustibles. que
impone obligaciones y responsa~lltdades ta~to al conceslO~ano CO~.1O a
las demás personas físicas o entIdades relaCiOnadas con la InstalaclOn o
el suministro de la misma. •

Previamente al levantamiento del acta de puesta en marcha de las
instalaciones, se deberá comprobar por el org:1110 provincial cOOlI?ett'nle
que el concesionario ha presentado la docu.mental.:ión necesana que
acredite. a su jUicio, que dispone de un sen'ICIO adecuado, ;:¡ efectos del
cumplimiento de lo estipulado en esta condición.

Octava.-La determinación de las Llrifas de aplicación a los suminis
tros de gas se regirán por las disposiciones vigentes en cada momento
sobre la materia.

El concesionario queda sujeto a cuantas prescripciones se establecen
en el Reglamento General citado, así como en el modelo de póliza anexa
a éste v a cuantas otras disposiciones havan sido dictadas o se dictcr. :"JC;
el Min'isterio de Industria y Energía sobre suministro de gases combustI
bles y sus instalaclones.

Novena.-La presente concesión _~~ owr,g¡¡ por un pl:¡zo (~l' treinta
años. contados a partir de la fecha de publtcaClón Lle ,':,l.a Ord....'n ,'n ,,1
«Boletín Oficial del Estad{»), dur~inlc d cuai el conceS"lllano podra
efectuar la distnbuClón' y suminist" .• Jc ::;<1 .... nat~lfa; 'nedi,llHC re,il's de
distribUCión canalizadas.

Las instalaciones objeto de la Jlr,'S,-'lli~' 1.',);Kes;,jn revcnir~ln al Estado
al transcurrir ti pií:lzo otorgado en. <:-;'l;.1 'l;.iuc~ióll. o 1.'11 :a ;¡J"ólToga o
prórrogas que puedan otorgarse' "e ilct'erdo ('on el ;':¡rlICUI(? 16' dcl
Reglamento General de! ScrvlCiU P;Jó,i!eo de UasesCom,)\Is:11)lc>

Déclma.-La Dl'k-gaciOn PrO\I[1Cl,H -:nTokJo. ,:e:a \ r·,,"c,ía de
Industria v Turismo. de i:i .i"'llJ ..:le (·{l,11Un¡J~We~,' '·,",,,ib-La
Mancha, CUidará deIt:i.aCIO ¡:lI¡]~,i1;lm;L..;ntO(te,J:', (ot1di,:ic':,,_~ ,':,~ipdl'J(ja"
por esta Orden, aSI cuma de ia Insp~L("l'.);'. de las úbr¿; y ,11ünt:.lJ(·S
efectuados.

Los reconoeimi..:ntos. ..:nsayos ) pr:.l..:ixls d..: cafÚcter (iell..:raJ o parcial,
que según las disposiciones en vigor hayan de realizarse en las
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10485 ORDEN de 2 J de mar=o de 199U por la que se otorga a
(Gas Castilla-La lv/ancha, Sociedad Anónima» conce~'ión

administratim paro el sernc/V de distribución y suministro
de gas natural por canali=adón l'n el termino municipal de
Toledo.

La Empresa «Gas Castilla·La Mancha, .So~iedad Anónima)) ha
solicitado. a través de la Delegación PrOYlOcIal en Toledo. de la
Consejería de Industria y Turismo de la .Junta de Com~n.idades ,de
Castilla-La Mancha, concesión administrativa para el servicIO púbhco
de distribución y suministro de gas natural por canalización en el
termino municipal de Toledo. en la provincia de Toledo. a cuyo efecto
ha presentado la documentación técnica correspondiente.

La distribución del gas natural se realizará mediante re~es de
distribución constituidas por canalizacio.nes de nueva c~nstruc~lOn. La
red básica de distribución tendrá su ongen en la red mdustnal de la
«Empresa Nacional del Gas, Sociedad Anó"!ima» (Er'.J.AGAS), a través
de la correspondiente estación de ·regulaclOn. y m.edlda. De. esta red
básica partirán las redes secundarias y ramlficaclOn.es preCisas para
atender a los diferentes puntos de consumo. El régimen general de
presiones en las citadas redes de distribución será de medi~ presión B.
es decir, superior a OA bar y hasta 4 bar, com,o maxlm.o.. Las
canalizaciones enterradas estarán formadas por tubenas de pohetileno
de media densidad, de diferentes diámetros según los tramos.

El gas natural a suministrar tendrá un poder calorífico superior
(P.CS.) no inferior a 9.000 Kcal/Nm3. . ...

La presión de suministro en las llaves de acometida de l~s ms~l.aclO
nes receptoras estará compre~dida en el rang~ ~e la media pr~slOn B.
Los suministros a los usuanos finales domestlcos y comerciales se
efctuarán en baja presión. _ . _

El presupuesto de las instalaclOnes aSCiende 104.9~).00q pese~as.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente ¡nstrUldo al
efecto. de conformidad con lo previsto en el Reglamento General del
Servicio Público de Gases Combustibles, aprobado por Decreto
2913/1973. de 26 de octubre (publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de 21 de noviembre), que continuará en vigor de acuerdo con
lo establecido en la disposición transitoria primera de la Ley 10/1987.
de 15 de junio, de disposiciones básicas para un desarrollo ~oordinado

de actuaciones en materia de combustibles gaseosos (publicada en el
((Boletín Oficial del Estado» de 17 v 18 de junio de 1987), en tanto no
se aprueben las disposiciones de désarrollo de la misma.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de la Energía,
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Se otorga a «Gas Castilla-La Mancha, ~~ied~d ~nónim~» ~onc7~ión
administrativa para la prestación del serVICIO publico de dlstnbuclO~ y
suministro de gas natural por canalización en el área del termino
municipal de Toledo, en la provincia de To.led.o. .

La presente concesión se ajustará a las sigUientes condIciones:

Primera.-«Gas Castilla-La Mancha, Sociedad Anónima» constituirá,
en el plazo de un mes, una fianza por valor de 2.099.70.0 pesetas,
importe del 2 por 100 del presupuesto qu~ figura en el expedlen.te, para
garantizar el cumplimiento de sus obligaclO.nes, conforme al artlcu!o 13
del Reglamento General del Servicio Púbhco de Gases Combustibles.
aprobado por Decreto 2913/1973, de 2? de oc~ubre: qicha fia~za se
constituirá en la Caja General de DepÓSitos, a dlSposlcIOn del Dlr7ctor
general de la Energia. en metálico o en valores del Es.tado, o mediante
aval bancario. o contrato de seguro concertado con Entidades de S:e.guros
de las sometidas a la Ley 33/1984. de 2 ~e agJ?s.to. sobre. Or~e,nacIOn del
Seguro Pnvado. El concesionario debera remitir a l.a Dlreccll?n General
de la Energía de este Ministerio la documentacl.ón acredlt~tlva del
depósito de dicha fianza en un plazo de 30 dlas, a partir de su
constitución. .

La fianza será devuelta al concesionario una vez que, autoflzadas las
instalaciones y construidas en los plazos que se e~~ablezca.n en la
autorización para el montaje de las mismas, la Dt:1egaclOn Provlncml en
Toledo, de la Consejería de Industria y T!Jflsmo de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, formahce el acta de puesta en
marcha de las instalaciones.

Segunda.-La . presente concesión se otorga: d.ejando a salvo los
derechos conceslOnales reconocidos con anterlondad a la «Empresa
Nacional del Gas. Sociedad Anónima» (ENAGAS), para el suministro
de gas natural para usos industriales en diversos términos municipales.
entre los que figuraba el de Toledo, por Ord~~ 9c 19 de abril de 1985
«,Boletín Oficial del Estado» del 24). sin perjUICIO ~e los acu~r~os que
se establezcan entre «Gas Castilla-La Mancha. SOCIedad Anon¡ma», y
ENAGAS para el suministro a los mercados industriales y en. or~el~ a
conseguir- una utillzación óptima de los recursos ~ una mas raplda
penetración dcl gas nillUral.

.~
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~~Repsol Explotación, Sociedad Anónima» (REPSOL). y~~Shell

Espana. N, Y.» (SHELL). titulares de la concesión de explotaclOn- de
hidrocarburos denominada «TarracQ)). otorgada por Decreto i 519/1974,
de 25 de abril (<<Boletin Oficial del EstadO)) de 4 de junio). presentaron
escrito en el que manifiestan su renuncia a la misma.

Tramitado el expediente de renuncia de la mencionada concesión
por la Dirección General de la Energía.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se dcclara extinguida por renuncia de sus titulares la
concesión de explotación de hidrocarburos denominada «Tarraco» y
cuya superticie viene delimitada en el Decreto 1519/1974, de 25 de abril
(~~Boletín Oficial del EstadO») de 4 de junio). de otorgamiento de la
concesión.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 77 dt.: la Ley
21/1974, de 27 de junio. sobre investigación y explO¡aC1Ón de hidrocar
buros. y el Reglamento que la desarrolla. el área extinguida revierte al
Estado. y si en el plazo de seis meses éste no sacara su adjudicación a
concurso. o al amparo de 10 dispuesto,en el apartado 1 del artículo 4 del
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aRDE;\, deS de mayo de 199() por la que se aprueHQ"él plan
de me)Vra de /1.1 calidad r de la con;crciali=ación presenrado
por la OrgaJli=aciJII de ProduC/ores d(' Fruras y Horta!i=as
((L'nión .-lgraria COOpel'alll'Ul> reconocida especr/icamente
para el scc/or de.' lus ji"lIIUS dc cáscara l' algarroba.
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ORDE/I¡' deS de mayo de 1990 por la que se aprueba el plan
de mejora de la calidad.l' de la cO/ll('rciali=acián presentado
por fa Orgarll=aciJII de Productores de Fl'lltas J' f/ortalí=as
«CoopcratÍl'a de /a Se/ra Jel Campo» reconocida especffica
mcnte para e/ sector de /os frutos de cáscara .1' algarroba.

Ilmo. Sr.: Vistos la solicitud presentada por la Organización de
Productores de frutas y Hortalizas «Cooperativa de la Selva del
Campo». reconOCida especftlcamcntc para los efectos contemplados en
el título II bis dcl Reglamento (CEE) número 1035/72 del Consejo. de
18 de mayo de 1972. \" el informc favorable de la Generalidad de
Cataluña de fecha 23 de. enero de 1990:

Considerando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiCIones y requisitos cstabk'cidos en el Reglamento (CEE)
número 2.15?/89 de la Comlslon. de 18 de julio de 1989. yen la Orden
de 18 de Julio de 1989 sobre la normativa de aplicación de las avudas
para la mejora de la calidad ;" de \a comercialización de los frutos de
cáscara y las algarrobas,

En consecuencia, a propuesta del Direclor general de la Producción
Agrafia. re.suelvo: .

Con arreglo a las disposiciones kgaks, anteriormente mencionadas,
se aprueba el Plan de \1ejora de la calid;:¡d y de la comercializ:J.ciÓn de
frutos de cáscara y algarroba pr..-:sentado por la Orgal1lzación de
Productores de Frutas y HOrlaliz:ls «Cooperativa de la Selva del
Campo». reconocida específicamente para el sector de frutos de cáscar:'l.

Madrid. 8 de mayo de 1990.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr.: Vistas la solicitud presentada por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «Unión Agraria Cooperativa)~,

reconocida especítlcamente para los efectos contemplados en el títu·
lo n bis del Reglamento (CEE) número 1035/72 del Consejo. de, 18 de
mayo de 1972. yel informe favorable de las Comunidades Autónomas
de Cataluña. Valenciana y Aragón;

Considerando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones y requisitos establccidas en el Reglamenw (CEE)
número 2159/89 de la Comisión. de 18 dejulio de 1989. y en laOrdcn
de 18 de julio de 1989 sobre la normativa de aplicación delasayudas
para la mejora de la calidad y de la, comercialización de los frutos de
cáscara y las algarrobas.

En consencuencia, a propuesta del Director general de la Producción
Agraria, resuelvo:

Con arreglo a las disposiciones legales, anteriormente mencionadas,
se aprueba el Plan de Mejora de la calidad y de la comercialización de
frutos de cáscara y algarroba presentado por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas «Unión Agraria Cooperativa. Socie
dad Cooperativa». reconocida específicamente para el sector de frutos de
cáscara,

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. DIrector genl.'ral de la Producción Agraria.

Ilmo. Sr. Director general de- la Ene-I-gía.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Madrid. 1:1 de mayo de 1l)l¡O.

mencíonado Reglamento no ejerciese su facultad de continuar la
investigación o explotación por sí. se considerarán francas y registrables.

. Tercero.-Dev<?lve~ las garantías prestadas para responder del cumpli
miento de las obhgaelOneS emanadas de la legislación de hidrocarburos
y del Decreto de otorgamiento de la concesión.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimicnto v efectos,
Madnd. 11 de marzo de 1990.-P. o. (Orden de 3Ó de junio de 1980).

el Subsecretario. Fernando Pamzo Arcos.

ORDEN" de 11 dc mar=o de 1990 sobre renuncia a la
concesión de explotación de hidrocarburos denominada
«TarraCOl).
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instalaciones comprendidas en el área de la concesión, deberán ser
comunicados-por el concesionario a la citada Delegación Provincial con
la debida antelación.

Asimismo el concesionario dará cuenta de la terminación de las
instalaciones a -la citada Delegación Provincial, para su reconocimit:nlo
definitivo y levantamiento del acta de puesta en marcha de las mismas.
sin cuyo requisito no podrán entrar en servicio. A tal efecto habrá de
presentar un certificado de final de obras firmado por técnico compe
tente y visado por el Colegio Oficial correspondiente.

Una vez autorizadas y construidas las instalaciones, el concesionario
deberá poner en conocimiento de la Dirección General de la Energía de
e~te Ministerio las fechas de puesta en servicio de la instalaciones y de
iniciación de los suministros, remitiendo copia de las correspondientes
actas de puesta en marcha y de la autorización para el montaje de las
instalaciones, as.í como aquella documentación complementaria que se
le requiera.

Undécima.-Serán causa de extinción de la presente concesión.
además de las señaladas en el artículo 17 del Reglamento General dcl
Scrvicio Público de Gases Combustibles, las siguientes:

a) El incumplimiento de lo establecido en el artículo 13 del vigente
Reglamento General del Servicio Público de Gases Combustibles.

b) La introducción de cualquier variación o ampliación no autori
zada por la Administración en la ejecución de los proyectos, salvando
las modificaciones precisas para que se cumplan las disposiciones
vigentes.

c) Si no se llevase a cabo la realización de las instalaciones de
acuerdo con las condiciones impuestas en esta Orden y en la autoriza
ción para el montaje de las mismas.

Sin embargo. si por evolución de la técnica de distribución de gas, o
por otras causas, no fuese adecuado el mantenimiento de alguna o
algunas de las instalaciones objeto de la presente concesión, el concesio
nario podrá solicitar:

1. Autorización para la modificación o sustitución de las instalacio~
nes, sin alterar las restantes condiciones de la concesión y con la misma
fecha de reversión de las instalaciones sustituidas, o bien.

:!. El otorgamiento de la correspondiente concesión para las nuevas
instalaciones, si por la importancia de las inversiones que las mismas
supongan no pudiese obtener una compensación economlca adecuada
durante el plazo que restase para la caducidad de la concesión antes
mencionada. aunque teniendo en cuenta siempre los derechos que el
Estado pueda tener sobre los elementos cambiados.

Duodécima.-La concesión se otorga sin perjuicio dc terceros ~

dejando a salvo los derechos particulares.
Decimotercera.-Las imotalaciones a establecer cumplirán las disposi

ciones y normas técnica~ que en gcneral sean de aplicación y. en
particular. las correspondientes del Reglamento General del Servicio
Público de Gases Combustibles. aprobado por Decreto 2913/1973, de 26
de octubre, Nonnas para su aplicación o complementarias. Reglamento de
Aparatos a Presión, Reglamentos Electrotécnicos. así como cuantas
otras disposiciones se dicten sobre el servicio público de suministro de
gases combustibles.

Decimocuarta.-Esta concesión se otorga sin perjuicio e independien
temente de las autorizaciones. licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras
de las instalaciones de gas_

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de marzo dc 1990.-P. D. (Orden de 30 de junio de 1980).

el Subsecretario, Fernando Panizo Arcos.
Ilmo. Sr. Director general de la Energía.
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